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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 23 días del mes de agosto de 2023, los magistrados 

Morales Saravia, Pacheco Zerga, Gutiérrez Ticse, Domínguez Haro, 

Monteagudo Valdez y Ochoa Cardich han emitido el presente auto. Los 

magistrados intervinientes firman digitalmente en señal de conformidad con 

lo votado. 

 

VISTO  

 

El recurso de reposición presentado con fecha 3 de mayo de 2023 por 

Consettur Machupicchu S.A.C. contra el auto del Tribunal Constitucional de 

fecha 30 de marzo de 2023; y  

 

ATENDIENDO A QUE  

 

1. El tercer párrafo del artículo 121 del nuevo Código Procesal 

Constitucional dispone lo siguiente:  

 
Contra los decretos y autos que dicte el Tribunal, solo procede, en su caso, 

el recurso de reposición ante el propio Tribunal. El recurso puede 

interponerse en el plazo de tres días a contar desde su notificación. Se 

resuelve en los dos días siguientes. 

 

2. Mediante escrito 002430-2023-ES, Consettur Machupicchu S.A.C. 

interpone recurso de reposición contra el auto de fecha 30 de marzo de 

2023, a fin de solicitar su nulidad y la emisión de un nuevo 

pronunciamiento, tras considerar que el auto impugnado contiene errores 

sustanciales en la motivación, basados en una incorrecta apreciación de 

los hechos y las normas citadas, que repercuten de forma directa en la 

decisión adoptada. Argumenta que resulta errónea la premisa que señala 

que “quien tiene la autorización para prestar el servicio de transporte 

terrestre en la ruta señalada es un consorcio”, por cuanto se ha 

confundido a su empresa, que tiene la forma de sociedad anónima 

cerrada, con un consorcio únicamente porque en su denominación se usó 

la palabra “consorcio”. Asimismo, señala que se ha realizado una 

incorrecta aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado, porque 

dicha ley, si bien es aplicable, supletoriamente, a cualquier régimen de 
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contratación por el cual el Estado adquiere bienes, servicios u obras, no 

lo es a cualquier procedimiento administrativo, de modo que no puede 

ser de aplicación supletoria a un régimen legal que busque conceder un 

permiso de operación.  

 

3. Al respecto, este Colegiado aprecia que lo resuelto se encuentra acorde 

con los actuados y que cumple lo dispuesto en la sentencia materia de 

ejecución, por lo que no existe vicio alguno en su emisión. Por esta 

razón, corresponde desestimar el recurso interpuesto.   

 

4. Asimismo, cabe precisar que el considerando 15 resulta un argumento de 

mayor abundamiento que no resulta concluyente para la determinación 

de lo resuelto en el caso de autos.  

 

5. Sin perjuicio de ello, se advierte que en el considerando 14 se ha 

incurrido en un error material que debe ser corregido en los siguientes 

términos:  

 

Donde dice: 

 

14. En este último supuesto se encuadra la argumentación de la 

Municipalidad Provincial de Urubamba, puesto que no resulta 

razonable desestimar la petición del recurrente por tener la forma de 

un consorcio, cuando precisamente quien tiene la autorización para 

prestar el servicio de transporte terrestre en la ruta señalada es un 

consorcio (Consorcio de Empresas de Transporte Turístico 

Machupicchu S.A.C). Entonces, si previamente la autorización se le 

otorgó a un consorcio, no se explica razonablemente por qué por tener 

esta misma forma asociativa se deniega la autorización al recurrente 

[…] 

 

Debe decir:  

 

14. En este último supuesto se encuadra la argumentación de la 

Municipalidad Provincial de Urubamba, puesto que no resulta 

razonable desestimar la petición del recurrente, únicamente, por tener 

la forma de un consorcio —que, al fin y al cabo, está constituido por 
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un grupo de personas jurídicas (Inversiones Maravilla Peruana SA, 

Grupo Vilcanota SAC y otros)– cuando precisamente quien tiene la 

autorización para prestar el servicio de transporte terrestre en la ruta 

señalada es una persona jurídica (Consorcio de Empresas de 

Transporte Turístico Machupicchu S.A.C.). Entonces, si previamente 

la autorización se le otorgó a una persona jurídica, no se explica 

razonablemente por qué por tener esta misma forma asociativa 

(personas jurídicas) se deniega la autorización al recurrente […]. 

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 

que le confiere la Constitución Política del Perú,  

 

RESUELVE 

 

1. Declarar IMPROCEDENTE el recurso de reposición. 

 

2. CORREGIR de oficio el considerando 14 del auto de fecha 30 de 

marzo de 2023, en los términos señalados en el considerando 5.  

 

Publíquese y notifíquese. 

  

SS.  

 

MORALES SARAVIA 

PACHECO ZERGA 

GUTIÉRREZ TICSE  

DOMÍNGUEZ HARO     

MONTEAGUDO VALDEZ 

OCHOA CARDICH 

 
PONENTE OCHOA CARDICH  
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